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              JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

  Armenia Quindío, veintitrés de septiembre de dos mil 

veinte 

 

 

 

Para los fines que estime consiguientes, agréguese el 

despacho comisorio 158 del 5 de diciembre del año 2018, 

remitido por parte del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Circasia, Quindío, sin diligenciar.   

 

De la misma manera, y ante la solicitud de que realiza el 

apoderado de los demandados, por secretaria llévese a cabo 

el envío del enlace para darle acceso al expediente.   

 

Una vez ejecutoriado este auto continúese, con las etapas 

procesales pertinentes.  

 

  NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

 

 

 

        JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
GAT 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

____  DEL 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

 

RICARDO OROZCO VALENCIA  

S E C R E T A R I O 
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